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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los suñores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEIICOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

i Números sueltos 2o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oíicialmeiite; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del din lí) de Febrero.} ; 
PRESIDENCIA i 

DEL CONSEJO DE MINISTROS : 

SS. M U . el Rey y la Reina Regen- j 
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami- ¡ 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su ¡m- I 
portante salud. 

GOBFERNÓ DE PROVINCIA. 

SECKETABÍA 

Con esta fecha se eleva al Minis 
terio de la Gobernac ión recurso de 
alzada interpuesto por D . Benito 
C a s t a ñ e d a , Alcalde que fué del 
Ayuntamiento de Castrofuerte en el 
ejercicio de 1889 á 90, contra p ro 
videncia de este Gobierno referente 
á reintegro á los fondos munic ipa
les por el resultado de sus cuentas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento á l o preve
nido en el art . 26 del Reglamento 

• de 22 de Abr i l de 1890. 
León 16 de Febrero de 1895. 

El Goberuatlor interÍDo, 
.Unriuno A l m n z n r a . 

(Gaceta del día 17 de Febrero.) 
MINISTERIO DE HACIE NDA 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y la Const i tuc ión Roy de Espa
ñ a , y eu su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente v i e 
ren 3' entendieren, sabed: quo las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t iculo 1." Con apl icac ión ti 
un capitulo adicional, se concede 
un c réd i to extraordinario de un m i 

llón de pesetas al presupuesto del 
Ministerio de la Gobernac ión , co
rrespondiente al a ñ o e c o n ó m i c o 
1894-95, destinado á aliviar la si tua
c ión cu que se encuentran varias 
provincias de la Pen ínsu la por los 
temporales de aguas ó nieves, i n u n 
daciones y d e m á s calamidades que 
las a ñ i g e n . 

A r t . 2.° E l importe de dicho 
c réd i to extraordinario se cub r i r á 
con la Deuda flotante del Tesoro, 
si los recursos que se realicen d u 
rante el actual a ñ o económico no 
resultaran superiores ¡i las obliga
ciones que hayan de satisfacerse. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ec les iás t icas , de cuales
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumpl i r y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á dieciséis de 
Febrero de m i l ochocientos noven
ta y cinco.—YO L A REINA RE
GENTE.—El Ministro de Hacienda, 
José Canalejas y Méndez. 

cuenta para seña la r ese con t ingen
to las bajas que han de reemplazar
se en todos los Cuerpos y Secciones 
armadas de la Penínsu la , Baleares, 
Canarias y Africa, y las 6.500 de los 
distritos de Ul t ramar . 

A r t . 2." Los 4 5 . 0 0 0 " hombres 
mencionados en el a r t í cu lo anterior, 
se rán distribuidos proporcionaltnen-
te entre las Zonas de la Pen ínsu la , 
islas Baleares y Canarias, con arre
glo á lo dispuesto en el ar t . 146 de 
la ley de Reclutamiento, correspon
diendo á cada Zona el cupo que se le 
designa en el estado inserto á con
t inuac ión . 

A r t . 3.° E l día 6 de Marzo pró
x imo se e n c o n t r a r á n en las capita
lidades de las Zonas los reclutas que 
consti tuyen el cupo de la Pen ínsu la 
é islas Baleares, disponiendo el Ca
pi tán general de Canarias c u á n d o lo 
han de verificar los de aquel distri to. 

A r t . 4.° Los reclutas que cons 

t i t uyau el cupo de Ultramar, se con
c e n t r a r á n cuando se disponga por 
esto Ministerio, y oportunamente se 
d e s i g n a r á n t ambién los puntos de 
embarco. 

A r t . 5.° A los reclutas que fa l 
ten ú la concen t rac ión para su des
tino á Cuerpo, se les ap l ica rán ias 
prescripciones de la Real orden de 
20 de Febrero de 1893. 

A r t . 6.° Los Comandantes en Je
fe de les Cuerpos de Ejérc i to y Ca • 
p í tanos generales de las islas Balea
res y Canarias, i n t e r e sa rán de las 
Autoridades civiles la inse rc ión de 
esta circular en los Boletines oficia
les de las provincias, para que ten
ga la mayor publicidad.' 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. E. m u 
chos años . Madrid 16 de Febrero de 
1895.—López D o m í n g u e z . 
Seño r 

(Gaceta del día 17 de Fobrcro.j 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr: E l Rey (Q. D. G.), y 

en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

Art iculo 1.° Se llaman al servi
cio activo do las armas 15.000 hom
bros de los sorteados, s e g ú n Real or
den de 9 de Noviembre ú l t imo , en 
las capitalidades de las Zonas de Re
clutamiento de la Pen ínsu la é islas 
adyacentes, hab iéndose tenido en 

Estado general demoslralivo del número de liombres con jue ha de contribuir 
cada una de las 61 Zonas para reemplazar las bajas de las unidades orgá
nicas del Ejercito, asi de la Peninsula como de Ultramar, y Uparte co
rrespondiente á las islas Baleares y Canarias y Africa: 

Z O N A S 

L o g r o ñ o . . 
J aén 
Orense . . . 
Mataró . . . 
Pamplona. 
Badajoz.. . 
Oviedo . . . 
Lugo 
Almería . . 
O s u n a . . . . 
B u r g o s . . . 
Toledo 

1.354 
1.029 
1.524 
1.558 
1.997 
1.154 

476 
1.516 
1.120 
1.800 
1.679 
1.289 

524 
399 
590 
603 
773 
447 
¡85 
587 
434 
697 
650 
49S) 

C U P O S 

llalenres Caminas 

91 
69 

102 
104 
134 
7' 
33 

101 
75 

120 
112 
86 

CUl 'O 
TOTAL 

615 
468 
692 
707 
907 
524 
218 
688 
509 
817 
762 
585 



Z O N A S 

Málaga 
Soria 
Zafra 
Getafe 
Córdoba 
Castellón do la Plana. . 
San Sebas t ián 
Murcia 
Teruel 
Bilbao 
Zamora 
Gerona 
Já t iva 
Cuenca 
Ciudad Real 
Valencia 
Santander 
León 
S'govia 

32|C. iruña 
3:í 'T:irragona 

Granada 
Santiago . . . 
Val ladol id. . . 
Pontevedra . 
Huelva 

31 
35 
30 

30 Manresa 
40 Cáceres . 
41 A v i l a . . . 
42 C á d i z . . . 
43 G i j ó u . . . 
44 Palencia 
4o Alicante 
48 Villafranca del Panadés 
47 Huesca.. 
48 LoroH 

. 49 Albacete 
50 Talavern de la Reina . . 
51 Lérida 
52 Salamanca 
53 Guadalajara 
54 Mouíbrte 
55 Zaragoza 
56 Hunda 

Madrid ¡complementa 
ria) . 

Madrid (ídem) 
Barcelona (complemen

taria) 
Barcelona (idem) 
Sewlla (complementa 

ria) 
Baleares 
Canarias 

2.004 
1.169 
1.227 
1.485 
1.481 
2.231 
1.709 
1.557 
1.695 
1.317 
1.173 
1.752 
2.536 
1.673 
1.277 
2.276 
1.503 

1.298 
1.304 
1.600 
2.313 
1.365 
1.274 
1.488 
1.913 
1.397 
1.003 
1.589 
2.172 

465 
1.329 
2.511 
1.329 
2.076 
1.413 
1.852 
1.49o 
1.919 
1.353 
1.248 
1.449 
2.029 
2.366 

1.078 
973 

1.164 
1.545 

1.837 
2.440 

Sima 97.260 36.716 1.269 

776 
453 
475 
575 
573 
864 
662 
603 
656 
510 
454 
678 
982 
648 
495 
881 
582 
58B 
503 
505 
620 
895 
529 
493 
576 
741 
541 
621 
615 
841 
180 
515 
972 
515 
804 
547 
717 
57 
743 
524 
483 
561 
786 
916 

417 
377 

598 

711 

C U P O S 

Bultjaros Canarias 

1.269 
515 

515 

CUPO 
T O T A L 

134 
7S 
82 
99 
99 

149 
114 
104 
113 
88 
79 

117 
170 
112 
85 

152 
100 
101 
87 
87 

107 
155 

91 
85 
98 

127 
94 

107 
106 
145 

31 
89 

168 
89 

139 
95 

124 
98 

128 
91 
84 
97 

136 
158 

72 
65 

78 
103 

123 
163 

6.500 

910 
531 
557 
674 
672 

1.013 
776 
707 
769 
b98 
533 
795 

1.152 
760 
580 

1.033 
682 
686 
590 
592 
727 

1.050 
620 
578 
674 
868 
035 
728 
721 
986 
211 
604 

1.140 
604 
943 
642 
841 
677 
871 
615 
567 
658 
922 

1.074 

489 
442 

529 
701 

834 
1.432 

515 

45.000 

Madrid 16 de Febrero de 1895.—López D o m í n g u e z . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

1SXTHACTO DE LA SESIÓN 

DEL m i DE FEBRERO DE 1895 

Presidencia delSr. Rodriguei Vázqiiet 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a , para cuya hora estaba con
vocada, con asistencia de los s e ñ o 
res Fernández N u ü e z , S á n c h e z Fer
n á n d e z , García Alfonso, Ar r ió la , 
B u s t a m a n t e , AWarez, Vi l la r ino , 
Llamas, Cañón , Garrido y Luengo, 
se dio lectura de la convocatoria pu • 
blicada por BOLETÍN EXTRAORDINARIO 

fecha 25 de Enero ú l t i m o , cuyos par-
1 ticulares son los siguientes: 
; 1.° Presupuesto adicional al o r 

dinario vigente. 
! 2.° Comunicac ión de la Acade

mia de Bellas Artes de San Fernan-
i do, relativa á la erecc ión do una es

tatua á D . Alonso Pérez de Guzmán 
(El Bueno). 

3,° Real orden sobre abono á don 
Paulino Pé rez Monteserin de los 

i sueldos durante el t iempo que estu-
| vo separado de su destino; y 
i 4 ° Solicitudes del Ayuntara ien-
! to de Ponferada y otros del mismo 
' partido interesando la condonac ión 

ó rebaja del cupo de terr i tor ia l . 
En seguida se dio lectura al acta 

de la anterior, que quedó aprobada. 

Por orden de la Presidencia se le
yeron las certificaciones de enfer
mos remitidas por los Diputados se
ñores González Campelo, Garc ía y 
Manrique, cuyas excusas, fundadas 
en enfermedad, les fueron admitidas. 

Igualmente ee admi t ió la excusa 
por enfermos á los Sres. Mart ín Gra
nizo y Gómez, cuyos señores es p ú 
blico y notorio que se hallan enfer
mos sin poder salir de casa. 

Hal lándose ausente el Sr. Morán , 
y teniendo noticia de que una indis
posic ión del momento le impidió 
ponerse en camino para asistir á es
ta sesión, se excusó su asistencia.. 
Dada lectura á la.Memoria que pre
cede al presupuesto adicional al or
dinario vigente, como asimismo se 
leyó dicho presupuesto, quedó acor
dado que pasara á informe de la Co
misión de Hacienda. 

A la de Gobierno y Adminis t ra
ción pasaron para informe los ante
cedentes y Real orden mandando 
abonar al Sr. Monteserin los sueldos 
del tiempo en que estuvo separado 
del destino. 

Se acordó pasar á las Comisiones 
de Hacienda y Fomento, reunidas, 
los antecedentes sobre erección de 
una estatua ú D. Alonso Pérez de 
G u z m á n , y la comunicac ión recibi 
da ú l t i m a m e n t e de la Real Acade
mia de San Fernando. 

A la Comisión de Hacienda pasa
ron las instancias de los A y u n t a 
mientos de Ponferrada, Congosto, 
Fresnedo, Barrios de Salas, Borre-
n e s . C a b a ñ a s - r a r a s , Priaranza, Bem-
bibre, Molinaseca, Puente de Do
mingo Flórez, Cubillos y Toreno, en 
solicitud de condonación ó rebaja 
del cupo de terr i tor ia l , á causa de la 
invasión de la filoxera. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de Hacienda, proponiendo 
se apruebe en todas sus partes el 
el a n t e p r o y e c t o d e l presupuesto 
adicional al ordinario vigente, en 
vista de estar atendidos los servicios 
provinciales, tal como lo permite la 
s i tuac ión económica de la Diputa
ción, con una diferencia por sobran
te de 64.398 pesetas 55 cén t imos , 
quedó sobre la Mesa veinticuatro 
horas, y no habiendo m á s asuntos 
de qué tratar, se l evan tó la ses ión , 
seña lando para la orden día de la de 
m a ñ a n a la discusión del anterior 
dictamen, y lectura de los que rela
cionados con la convocatoria pre
senten las respectivas Comisiones. 

León 6 de Febrero de 1895.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS BE HACIENDA. 

PELEG1CIÚ.V DE HACIENDA 
PE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

La Delegación general del Tesoro 
públ ico, en circular de 13del cor r ien
te, fundándose en lo dispuesto por 
Real orden expedida por el Minis te
rio de la Guerra, con fecha 7, prorro
gando hasta el 28 inclusive del co
rriente mes el plazo que para !a ad
misión de redenciones á me tá l i co 
concede el párrafo 1.° del art . 153 
de la Ley de Reclutamiento, ha or
denado que el referido día 28 se ex
pida por esta Delegación hasta las 
cinco de la tarde los talones de car
go por dichas redenciones, á los 
mozos del actual reemplazo que has
ta dicha hora se preseaten con este 
objeto, y que para que pueda tener 
efecto el ingreso, la Sucursal del 
Banco do E s p a ñ a en esta capital , 
t end rá abiertas las Cajas hasta las 
cinco y media de la tarde del expre
sado día 28. 

Lo que por medio de este BOLETÍN-
OFICIAL se pone en conocimiento del 
público. 

León 1S de Febrero de 1895.— 
E l Delegado, P. S., Luis Herrero. 
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GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de este Cuerpo de E jé rc i to , en 
telegrama fecha 15 del actual , me 
dice lo s iguiente: 

iMinis t ro Guerra, me dice en te
legrama de ayer :=Las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, 



expedi rán talones de ingreso por re-
dención de servicio mil i tar , el día 
28 de corriente mes, hasta las cinco 
de la tarde; las Sucursales del Banco 
en las mismas, t end rán abiertas las 
Cajas en dicho dia hasta las cinco y 
media, con el fin de que los inte
resados puedan verificar el ingreso 
representativo de aquellos manda
mientos. S í rvase V . E . se dé la ma
yor publicidad á la anterior disposi
c ión , considerando el plazo para d i 
cha redención á la ú l t i m a de las ho
ras citadas de referido dia 28. Sír 
vase darle cumpl imiento . ! 

León 16 de Febrero de 1895.—El 
Coronel Comandante mil i tar , Alfre
do Vara de Rey. 

r ac ión , en el t é r m i n o de q'iince dias, 
re lac ión de las alteraciones que ha
ya sufrido la expresada riqueza; ad
vir t iendo que no se ha rá t ransmi
sión alguna si no se cumple con lo 
prevenido en el art . 8.° do la Ley de 
31 de Diciembre de 1881, y Regla
mento vigente . 

Cabreros del Rio 13 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Atanasio Fresno. 

D. José P e t í t y Alcázar , Presiden
te de la Audiencia provincial de 
León. 
Por la presente se hace saber: Que 

á consecuencia de escrito presenta
do por el Procurador D. Carlos Col i 
nas, en nombre de D. Lorenzo Gon
zález y González , vecino de Laguna 
de Negri l los, en el que se manifies
ta: que en expediente gubernativo 
instruido sobre cesión de un qu iñón 
de terreno forero al Pár roco do d i 
cho pueblo, D. José González de Paz, 
por el Ayuntamiento del mismo, 
después de oída la Comisión p rov in - j 
cial se dic tó resolución por el s e ñ o r j 
Gobernador c i v i l de esta provincia, 
con fecha doce de Noviembre ú l t i 
mo, notificada el veint icinco del 
mismo mes, conforme, con lo con
sultado por dicha Comisión provin
cial en el sentido de confirmar el 
citado acuerdo del Ayuntamiento, 
cuya resolución considera perjudi
cial , á los intereses de su represen
tado, y contra la cual intenta recur
so contencioso-administrativo. Este 
Tribunal ha acordado en su vista 
publicarla pre tens ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los que tuvieren i n t e r é s 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él & la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León á catorce de Febre
ro de m i l ochocientos noventa y c in
co .—José Petit y Alcáza r .—Por su 
mandado, Evelio Mateo Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslilucionalde 
Cabreros del Río 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la cont r ibuc ión ter r i tor ia l , pe
cuaria, colonia y urbana, en el p r ó 
x imo anodel895-90, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en su riqueza pre
senten en la Secretaria de la Corpo-

D. Lucio Abad C u e r v o , Alcalde 
Constitucional del Ayuntamiento 
de San Justo. 
Hago saber: Que habiendo t é r m i -

nado el contrato con el Médico de 
beneficencia, el Ayuntamiento de 
m i presidencia acordó anunciar la 
vacante por t é rmino de treinta dias, 
con la do tac ión anual de 250 pese
tas, pagadas de los fondos m u n i c i 
pales por trimestres vencidos, con 
la obl igación de asistir 80 familias 
pobres y cumplir cuanto se ordena 
en las condiciones formadas por el 
Ayuntamiento . 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n en dicho t é rmino sus so
licitudes en esta Alcaldía, acompa
ñ a d a s de los t í t u lo s profesionales 
que posean; pues pasado dicho t é r 
mino, se r e u n i r á el Ayuntamiento 
y Junta municipal y a g r a c i a r á con 
la misma al que reun^i mejores c i r 
cunstancias. 

San Justo de la Vega 12 de Febre
ro de 1 8 9 5 . — E l Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcali ia constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes al ejercicio de 1893 á 
1894, se hallan expuestas al públ ico 
por t é r m i n o de quince dias, para 
que durante las horas hábi les de los 
mismos puedan sor exnmiuadas por 
cuantos !o tengan por conveniente 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
donde se hallan Je manifiesto. 

Durante e l mismo período de 
tiempo, se admiten en la referida 
Secretaria las relaciones de altas y 
bajas que presenten los con t r i bu 
yentes de este Municipio que hayan 
sufrido a l terac ión en su riqueza i m 
ponible, así por rús t i ca como por 
urbana, con el objeto de proceder 
luego la Junta pericial á la forma
ción del apéndice que lia de servir 
de base para el repartimiento del 
a ñ o e c onómic o de 1805 á 1896. 

No se h a r á t ras lac ión alguna s in 
que se haga constar antes el pago 
de derechos, s e g ú n es tá prevenido. 

Urdía les del P á r a m o á 11 de Fe
brero de 1895.—El Alcalde, Loren
zo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villadccan.es 

No habiendo comparecido el día 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados, celebrada en este A y u n t a 
miento el dia de ayer, los mozos Ma
nuel Faba Yebra, hijo de Antonio y 
Casilda, natural de Villadecanes; 
Juan García y Garc ía , hijo de J o s é 
y María, natural de Otero; José Gue
rrero Armesto, hijo de A g u s t í n y 
Manuela, natural de Val tu i l le de 
Abajo; Fernando Rosón Faba, hi jo 
de Manuel y Ramoua, natural de 
Val tu i l le de Abajo; Melchor F e r n á n 
dez Faba, hijo de Leonardo y Catali
na, natural de Otero; Salvador Mar
t í n e z Faba, hi jo de J o s é y Antonia , 
natural de Val tui l le de Abajo, com
prendidos en el alistamiento del pre
sente a ñ o , y Francisco Guerrero 
Mar t ínez , hijo de Bar to lomé y Ma
nuela, natural de Villadecanes, del 
reemplazo de 1893, el Ayun tamien 
to les seña la un mes de t é r m i n o pa
ra que comparezcan á tallarse y ex-
cepcionar ante el mismo lo que 
crean convenirles; pues pasado d i 
cho t é r m i n o sin verificarlo, so les 
dec la ra rá p rófugos . 

Villadecanes 11 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Pablo Teijelo. 

te Ayuntamiento , que se dice ha 
llarse en la Habana; Juan Manuel 
Folgueral Calvo, hijo de Juan y Jo
sefa, na tura l de Camponaraya, que 
s e g ú n noticias él y sus padres resi
den en Buenos Aires; Justo M a r t í 
nez Iglesias, hi jo de Benito y G u -
mersinda, natural de Narayola, en 
este Ayuntamiento, que s e g ú n ma
nifestación del padre se halla en la 
Habana; Ramón André s Montoya, 
hijo de Emeterio y Teresa, natural 
de Narayola, en este Ayuntamiento , 
y de ignorado paradero él y sus pa
dres, que se dice ser gitanos, se les 
cita por el presente, para que com
parezcan en esta Alcaldía en el i m 
prorrogable plazo de dieciocho d ías , 
desde la inserc ión en el BOLETÍH OFI
CIAL, para ser tallados y d e m á s ; 
pues transcurridos que sean, nece
sariamente han de ser declarados 
prófugos . 

Camponaraya 10 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Inocencio Mart í 
nez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

No habiendo comparecido al acto 
de la dec la rac ión y clasif icación de 
soldados los mozos que se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , á pesar de h a b é r s e 
les llamado por edictos, por estar au
sentes, se les ci ta , llama y emplaza 
por el presente, ó í sus padres, pa
rientes, amos, tutores ó curadores, 
apoderados ó representantes lega
les, para que comparezcan en forma 
legal á usar del derecho que les asis
ta, dentro de los t é rminos que el 
Reglamento de quintas determina; 
pues de no ser asi, les p a r a r á el per
ju ic io á que haya lugar. 

Isidro García Garc ía y Francisco 
Echeva r r í a Castafión, naturales de 
Alcedo. 

Isidoro Rodr íguez G a r c í a , na tura l 
de Olleros. 

Juan Antonio Suá rez R o d r í g u e z 
y Manuel Rodr íguez Ramos, n a t u 
rales de Sorribos. 

La Robla 10 de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

No habiendo comparecido el mo
zo Luis Garc ía Blanco, do la r e v i 
sión del reemplazo de 1893, hijo de 
Valent ín y de Cristina, natural da 
Santa Lucía , Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, á pesar de «er 
citadoenlapersonadesu t ía Joaquina 
Blanco, vecina de este pueblo, por 
por hallarse ausente, el A y u n t a 
miento que presido acordó conce
derle el t é r m i n o de un mes para que 
haga su p resen tac ión , al objeto de 
sufrir la r ev i s ión , y a!eguo el dere
cho que le asista; en la intel igencia 
que, de no verificarlo, s e rá declara
do prófugo y sufr i rá los perjuicios 
consiguientes. 

Borrenes 13 de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Pedro González . 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

No habiendo comparecido á n in
guno de los actos de alistamiento, 
rect i f icación, c i e r r e defini t ivo de 
listas y ju ic io de exenciones del ac
tua l reemplazo de 1895, los mozos 
Juan Riesco Alvatez, hijo de Mat ías 
y María , natural de Narayola, en cs-

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este M u n i c i 
pio, se halla expuesto al públ ico por 
t é rmino de quince d ías , para que los 
contribuyentes puedan hacer las re
clamaciones que estimen conve
nientes; pues pasados que sean, no 
se a t e n d e r á rec lamac ión alguna. 

Soto de la Vega Febrero 13 de 
1895.- E l Alcalde, Mat ías M i g u é -
lez. 

No hab iéndose presentado al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados el joven Migne l Pérez , na tu 
ral de este pueblo y alistado en el 
mismo, se hace presente por medio 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que en el 
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plazo de quince d ías , que este Apun
tamiento le concedió , se presente en 
el mismo con el fin de"ser medido ó 
clasificado, pues pasado este plazo, 
se le dec la ra rá p rófugo , s e g ú n pre
viene la vigente ley de Reemplazos. 

Soto de la Vega y Febrero 11 de 
1895.—El Alcalde, Mat ías M i g u é -
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Se hallan de manifiesto al púb l i 
co, por t é r m i n o de quince dias, las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento, correspondientes al ejer
cicio económico de 189Ü-93, en la 
Secre ta r í a del mismo. 

Se invi ta al vecindario á su exa
men y á formular las observaciones 
ó reclamaciones que tenga por con
veniente, á fin de que puedan ser to
madas en consideración por la Co
misión de la Junta municipal , y en 
su día, por és ta en pleno. 

Oencia Febrero 13 de 1895.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

cía; adv i r t i éndose que no se r án ad
mitidas las que no acrediten haber 
pagado los derechos á la Hacienda 
de t ransmis ión de bienes y Derechos 
Reales,ni s e r án oídas las que se pre
senten terminado el plazo anun
ciado, j 

Li l lo á 6 de Febrero de 1895.—El ' 
Alcalde, Lorenzo del Rio. t 

AlaiUia. consíiíucionalde 
Carrizo 

Se halla interinamente desempe-
fiada la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento, para proveerla en propie
dad, previo concurso, se hace pre
ciso que los aspirantes presenten 
en dicha Secretaria sus solicitudes 
en el t é rmino de ocho dias siguien
tes al que apareciere é s t e en el BO
LETÍN OFICIAL de es ta provincia; 
transcurrido este plazo, se r eun i r á 
la Corporación municipal para su 
provis ión , no teniendo valor las 
que entonces se presenten. 

E l sueldo que el agraciado lia de 
percibir por el desempeflo de su car
go, es el de 625 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

Carrizo 13 de Febrero de 1895.— 
El Alcalde inter ino, Domingo Fer
n á n d e z . 

AlcaldU constitucional de 
Lillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al atnillara-
miento de la cont r ibuc ión terri torial 
que ha de servir de base para la de
rrama de la misma en el próximo 
año económico de 1895 á 1896, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en sus fincas enclavadas 
en este t é r m i n o municipal , presen
t a r á n en la Secretaria de la Corpo
ración relación de las altas y bajas, 
en el t é r m i n o de quince dias, ii con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFIOIAI, do la provin-

A Icaldia constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Extracto de los sesiones celebra
das por el Excmo. Ayuntamiento 
constitucional y Junta munic ipa l 
de Valencia de D. Juan, durante 
el mes de Enero de 1895. ¡ 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 1." I 

Bajo la Presidencia del Sr. A l c a l - ; 
de y asistencia de siete Sres. Con- ! 
cejales, se abre la sesión de este d ía . j 

Se aprueban las listas provisio- i 
nales de electores de compromisa- ! 
rios para Senadores, y se acuerda fi- : 
jarlas al públ ico hasta el 20 del ac- ! 
tua l . | 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 ; 
I 

Abre esta sesión el Sr. Alcalde 
cor, asistencia de cinco Sres. Con- j 
cejales. ¡ 

Se lee y aprueba el aota del 28 
del pasado. j 

Se leen, aprueban y ratifican les , 
acuerdos de la sesión precedente, j 

So lee y aprueba el e s t r ado de ; 
las sesiones celebradas el mes de D i 
ciembre ú l t i m o . 

Se acordó seña la r para la forma
ción del alistamiento el día 13 á las 
diez dé la m a ñ a n a . ¡ 

Se aprobó la lista de vecinos que j 
tienen derecho á asistencia médica 
gra tu i ta . 

Se aprueba la d is t r ibución de fon
dos de este mes. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 
Se abre la sesión por el Sr. A l c a l 

de, y se hallan presentes ocho s e ñ o 
res Concejales. 

1 Leída el acta do la anterior, fué 
aprobada. 

Se aprobaron las listas de altas y 
bajas al padrón de vecindad. 

Se acordó que la Comisión de Pre
supuestos presente desde luego el 
proyecto de adicional para el actual 
ejercicio. 

Se dió cuenta de las relaciones de 
altas y bajas a l amillaramiento, y 
se acuerda pasarlas á la Junta peri
cial para que las informe y de
vuelva. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 13 

Abre la sesión el Sr. Alcalde con 
asistencia de ocho Sres. Concejales, 
y se procede á la formación del alis
tamiento paro el reemplazo del Ejér 
cito en el a ñ o actual, lo cual tuvo 

efecto sin protesta n i r ec lamac ión 
alguna. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 

Fué abierta la sesión por el Sr. A l 
calde, asistiendo ocho Sres. Conce
jales. 

Se leen y aprueban las actas de 
las sesiones anteriores y se ratifican 
los acuerdos de la ú l t ima . 

So procedió al nombramiento de 
Vocales y Suplentes para la Junta 
pericial y á la formarción de ternas 
para que la Adminis t rac ión de.Ha-
cienda haga lá des ignación que la 
corresponde. 

Se hizo t ambién el nombramiento 
de Vicepresidente de dicha Junta. 

SESIÓN ORDINARIA DEL TÍA 25 

Abre la sesión el Sr. Alcalde, ha
l lándose presentes siete Sres. Con
cejales. 

Se lee y aprueba la lista defini t iva 
de electores de compromisarios para 
Senadores, y se acuerda su publica
c ión . 

Se n o m b r ó tallador que practique 
la medida de los mozos en el acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados. 

Se seña la ron los dias 14, 15 y 16 
para la recaudación de las contr ibu
ciones terr i tor ia l é industr ial . 

Se p re sen tó el presupuesto adicio
nal formado por la Comisión respec
tiva, y se acuerda fijarle al públ ico 
por quince dias, después de los que 
se pasa rá á la Junta municipal . 

Se aprobó la cuenta municipal del 
ejercicio anterior, y se acuerda fi
jar la al público por quince dias. 

Se acordó practicar el recuento 
anual do la g a n a d e r í a existente en 
el t é r m i n o , y que se comunique el 
acuerdo á la Junta pericial para que 
lo ejecute en la forma reglamenta
ria. 

Se acordó reclamar de la In ten
dencia mil i tar del distrito diferen
tes cantidades que se adeudan al 
Ayuntamiento por suministros he
chos al Ejérci to y Guardia c i v i l . 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 27 

Se abre esta sesión con asistencia 
de siete Sres. Concejales y Presiden
cia del Sr. Alcalde, y se procede á la 
rectificación del alistamiento, acor
dando la inclusión de dos mozos. 

Valencia de D. Juan 1.° de Febre
ro de 1895.—Fidel Garrido. 

SESIÓJI OKDINARIA DEL DIA 1." DE 
FEBRERO 

Se aprueba el extracto de las se
siones del mes de Enero, y se acuer
da la remisión al Sr. Gobernador c i 
v i l para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Valencia de D. Juan 3 do Febre
ro de 1895.—Fidel Garrido.—Visto 
bueno: Pedro Sáecz . 

JUZGADOS 

D. Fé l ix Amarillas Celestino, Juez 
de ins t rucc ión de esta villa de 
Riaño y su partido. 
Hago saber: Que el día i del p r ó 

x imo mes de Marzo, y hora do las 
diez de la m a ñ a n a , se venden en 
pública subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, los bienes 
que á con t inuac ión se expresan: 

Una vaca de siete años , pelo par
do, llamada Coneja, tasada en 140 
pesetas. 

Un carro, con ruedas herradas, 
tasado en 60 pesetas. 

Una caldera grande, tasada en 15 

Un cazo grande y una sa r t én , ta
sados en 2 pesetas. 

Un arado, con su reja, tasado en 
6 pesetas. 

U n arca grande, de roble, tasada 
en 40 pesetas. 

Un banco de c a r p i n t e r í a , tasado 
en 3 pesetas. 

Una casa-cuadra, con su pajar, 
sita en el pueblo ele Prado, en la Ra
mera; linda al E . , con calle Real, y 
por los d e m á s aires, con casa y fin
cas de Francisco Oviedo; tasada en 
400 pesetas. 

Una tierra barrial, en t é r m i n o de 
Prado, al sitio de Trasierra, cabida 
de 26 áreas ; l inda al E . , tierra de 
Francisco Oviedo; al S., fincas de 
varios particulares; al O., otra de 
Celestino Fuentes, y al N . , otra de 
Je rón imo Tejorina; tasada en 180 
pesetas. 

Un prado, en t é r m i n o de Prado y 
sitio de los Cerezales, cabida de 5 
á reas ; linda al E . , otro de Francis
co Oviedo; al S. y N . , otro del se
ñ o r Marqués , y a l O., otro de Joa
qu ín Pascual; tasado en 60 pesetas. 

Cuyos bienes se venden como 
propios de Esteban Pascual Oviedo, 
vecino de Prado, para pago de las 
costas que le fueron impuestas en 
nansa sobre lesiones, seguida contra 
el mismo en este Juzgado; se pre
viene á los que se interesen en la 
adquisición de los mismos, que no 
se admi t i rá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta será requisito indispen
sable consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado, ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo del valor de d i 
chos bienes, y que se sacan á su
basta los inmuebles que quedan re
lacionados sin haberse suplido la 
falta de t í tu los de propiedad de los 
mismos. 

Dado en l i iañó á 9 de Febrero de 
1895.—Félix Amarillas.—Do su or
den, Nicolás Liébana Fuente. 
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